
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, ocho (08) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2022-00174-00 

 

 

Vista y leída la solicitud elevada por la parte actora en escrito obrante en 

archivo PDF 10 del expediente electrónico, el Juzgado, a voces de lo 

señalado en el parágrafo 2º, del art. 291 del C. G. del P., DISPONE: 

 

(i) Librar oficio con destino a la EMPRESA DE ENERGIA DE CARTAGO 

(Valle del Cauca) “EMCARTAGO ESP”, a efectos que “suministren la 

información que sirva para localizar…” al demandado NELSON JAVIER 

DIAZ ESTUPIÑAN, esto es dirección física, numero de celular, correo 

electrónico, que tenga registrado en su “base de datos”. 

 

(ii) Librar oficio con destino a las empresas de Telefonía CLARO, 

MOVISTAR y TIGO, a efectos que “suministren la información que sirva 

para localizar…” a los demandados NELSON JAVIER DIAZ ESTUPIÑAN 

y LIZETH YURANY ZAMBRANO DIAZ, esto es dirección física, número 

de celular, correo electrónico, que tenga registrado en su “base de datos”. 

 

Al librar los oficios, revísese la actuación a fin de determinar si al interior 

de esta actuación obra la identificación de las mencionadas personas, 

para suministrar ese dato a las entidades a las cuales se ha de librar oficio, 

a quienes se les encarecerá pronta respuesta a la solicitud. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
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